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Bogotá, D. C., 29 de enero de 2025 
 
 
 

Doctor 
DAVID ANDRÉS GIRALDO UMBARILA 
Subsecretario 
Comisión Primera Permanente del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 
comisiondelplan@concejobogota.gov.co 
Concejo de Bogotá 
Calle 36 # 28ª – 41 
Ciudad. 
 
 
 
Asunto: Respuesta a la Proposición 034 de 2025 
Tema: Reglamentación del Plan Distrital de Desarrollo Bogotá Camina Segura 
Radicado Concejo: 2025IE627.  Radicado SDDE: 2025ER0000652. 
 
  
Respetado doctor Garzón, 
 
De manera atenta y de conformidad con el Acuerdo Distrital 257 de 2006 y el Decreto 
Distrital 437 de 2016, que establecen que la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico 
“…tiene por objeto orientar y liderar la formulación de políticas de Desarrollo Económico de 
las actividades comerciales, empresariales y de turismo del Distrito Capital”, me permito dar 
respuesta a la proposición del asunto, en el marco de nuestras competencias: 
 

1. En atención al Acuerdo 927 de 2024 “Por medio del cual se adopta el Plan de 
Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas del Distrito Capital 
2024-2027 “Bogotá Camina Segura” relacione en un archivo de Excel editable la 
siguiente información: 

 
 

R/ Se adjunta archivo Excel en el que relaciona la información solicitada sobre los artículos 
del Plan Distrital de Desarrollo en los que la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico es 
la entidad responsable.  
 

mailto:comisiondelplan@concejobogota.gov.co
BLROMERO
Sello



           

Atención al Ciudadano y Agencia Distrital de Empleo: 
Carrera 13 No. 27-84 Bogotá, D.C. 
Oficinas Administrativas: 
Carrera 10 No. 28-49 Torre A. Bogotá, D.C. 
Teléfonos: 3693777 
www.desarrolloeconomico.gov.co 
Información: Línea 195  
 
GD-P3-F19 

2 
 

2. ¿Cuáles han sido los criterios para priorizar las reglamentaciones necesarias del 
Plan Distrital de Desarrollo? 
 

R/ Los criterios de priorización de reglamentaciones han sido: a) plazos de reglamentación 
establecidos en el Plan de Desarrollo, b) tiempos y fases requeridas por normatividad distrital 
para la expedición de políticas públicas (cuando aplica) y c) definición de presupuesto para 
2025.  
 

3. ¿Cuáles artículos del Plan Distrital de Desarrollo ya cuenta con reglamentaciones 
aprobadas y aplicables? 

 
R/ A la fecha de elaboración del presente documento, se encuentran con reglamentación 
aprobada y aplicable los siguientes artículos:  
 

• Art. 119. Consejo Asesor Económico para la Reactivación Económica (Decreto 
Distrital 325 de 2025)  

• Art. 295. Mecanismo de Pago por Resultados (Decreto Distrital 442 de 2024) 
 

4. ¿Cuál es la agenda reglamentaria prevista para el Plan Distrital de Desarrollo? 
 
R/ Para los artículos que requieren reglamentación, se tiene prevista la siguiente agenda:  
 

• Art. 90. Circuitos de Comercialización: Expedición de resolución en febrero 2025 

• Art. 95. Política Bogotá Productiva 24 Horas: Expedición de Conpes Distrital en 
diciembre 2027** 

• Art. 96. Incentivo a la Creación de Empleo y la Contratación Incluyente: Expedición 
de Resolución en enero de 2025. 

• Art. 237. Ruta única de la empleabilidad: Expedición de decreto en septiembre de 
2025. 

 
**Para el artículo 95, debe tenerse en cuenta que las políticas públicas distritales se 
construyen de acuerdo con lo señalado en la Guía de Formulación e Implementación de 
Políticas Públicas, expedida por la Secretaría Distrital de Planeación. En conformidad, el 
paso a paso para su elaboración consta de 5 fases: Diagnóstico, Formulación, 
Implementación, Seguimiento y Evaluación. Esta construcción es supervisada por la 
Secretaría Distrital de Planeación y requiere la participación activa de la ciudadanía y actores 
relevantes, además de otras entidades distritales con competencias en su elaboración e 
implementación.  
 
5. ¿Cuál es el impacto de la falta de reglamentación sobre: 

• Implementación de políticas, planes, programas y proyectos 

• La ejecución presupuestal 

• Acceso a bienes y servicios 
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R/ En el corto plazo, la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico no identifica impactos 
en la implementación de políticas, planes, programas y proyectos, la ejecución presupuestal 
o en el acceso a bienes y servicios, derivados de la falta de reglamentación.  
 
En el mediano plazo, la Secretaría identifica que, para el caso del artículo 237, se pierde una 
oportunidad para definir de manera colegiada los mecanismos de acreditación de 
potenciales beneficiarios en programas de fomento al empleo.   
 
En el largo plazo, la Entidad identifica que, para el artículo 95, la no publicación de una 
política pública representa una pérdida de oportunidades de crecimiento económico, 
creación de empleo y de posicionamiento de la ciudad como destino turístico.  
 
 

Cordialmente, 
 
 
 

 
MARÍA FERNANDA FUENTES TUTA 
Secretaria Distrital de Desarrollo Económico (E) 
 
 

 NOMBRE, CARGO O CONTRATO FIRMA 

Elaboró Enrique Silva Hurtado/ Profesional Especializado Oficina Jurídica ESH 

Consolidó Consuelo Quiñones Camargo/ Contratista Despacho CQC 

Aprobó María Fernanda Fuentes Tuta/ Secretaria Distrital de Desarrollo Económico (E)  MFFT 
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